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Dicho trámite será iniciado medianle :una rewlión previa en
el Ayuntamiento de Nulcs ¡Castellón) a las diez horas del indi
cado día, dondo deb~!'án comparecer los interesados con los do
cumentos que a'::,rediten su personaEdad y la titularidad de los
bienes y derechos afectados, P:,IT!;l rnsü~rjor trasiado al terTeno.

1'1adrid, 21 de junio de 1971.-Ei Subdirectnr general de Ges
tión Económica y R{;~.'imel1 Interior, José B. Cnlllda BurÓn.

Su]}urfi<:i ü
que se

expropia
Finca

D¡)men·

RE,'..;OLUCJON de la Comisurta de Apuas del Tajo
referente al expedit'nte de expropiación con muti
vo de las obras del pro:·,}ecto dB conducción desde el
depósito de Valmfl.yor a la. c¡;{adón depuradora ~e

Ma¡adahonda, del sic:tema Guadrtrrama.-A,ulencla.
Térm:'io municipal de Vilhl'll.;eva del Parcúllo.

Sr, lnce público, do acuerdo CO:1 c! articulo 52 de la v¡p,(;'nle
L'y de E:-.pnrpiuóón :Forz.os¡:" que el pr~~;jmo dia ~5 ¡Je julio, a
las djC2 treinta horas y en el Ayuntnrmento de Vlllan~.l€'va de!
P:lrJiJJo, tendn'j. lugar el levantamento de ac~a,<; pr~vHls a la
ocunación de .los bümes afectados por el expedIente (tc referen
cia 'y lj(,"r!.0n~cü:Í1les a lo'; siguif:n1.es titulares:

rreno y proceder al levantamiento del acta previa a la ocupnción
de las fincas afectwJilS.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personaImetIte o
bión representados por pen,ona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularid8.d, el último recibo de la contribución y certifica
ción oltastrnl, pudiendo hacerse acompañar a ~u costa. si 10 es·
timar¡ opurtuno, de su perito o notarío.

De eonfonnidad con lo dbpuesto en el apartad'o 56.2 del Re
glamento de 26 de abril do 1957, los interesadoS', así como las
pürs00as que siendo titulares de derechos e intereses económi
cos di rectos sobre los bie'_,es afectados se hayan podido omiLir
en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta
Jefatura, hal>ta el día sci'ialado para el levantamient<;> del acta
previa, alegaciones a Jos solos efectos de subsanar pOSIbles ClTO'

res que se hayan podido padecer al relacionar los bieneS' y den>
chn" que S8 i.de(;tan.

~/L;¡dríd, ¿ de julio de 197tf-El Ing~niero Jofe.--5564-E.
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Término municipal de F'uenlabrada

N lm1cro l.-Nombre del propietario y domicilio: Doña habe!
SaufJ'Li.llo Navarro. Plaza Francisco Escolar. 1, Fuenlabrada
(I\Iadridl. Superficie aproximada que se exp!'cpia: 230,50 me
tros cuadrados. Forma en que se expropia: Parcialmente.
Clase de terrenos: Rústica. Fecha del levantamiento de lH;;
acw"i: DiLl 22 de julio, P. las 11 horas,

Número 2.-Nombre del propietario y domicilio: Don' lvIigt:f'l
Alvarr'z Pric!o. Lisboa, 9, Cetafe (Madrid), Sup~rficíe aproxi
mada que t'e expl'opia: L096,30 metros cuadrados. FOTl.na. en.
que S8 expropia: Parcialment.e. Clase de terrenos: Rustlca.
Fecha del levantamiento de las aetas: Día 22 de julio, a las
11 horas,

Nümero 3.-Nombre del propietario y domíc:iJio:, Don Ra~ael
Muñoz N':.lranjo. General Varela, 38, Fuenlabrada ¡Maónd).
Supcrflcie aproximada que se expropia: 944,50 metros cua
dnJdos. Forma en que se expropia.: Parcialmente. Clase de te·
rrenes: Rústica. Fecha del levantamiento do las actas: Día
2:~ de julio, a las 11 horas.

RFL.4CION QUE SE CITA

267,5

520,5

162,fí

1.512

Viuda, de Juaquin Serrano
Don Ramón Agulló Piñol v d o ñ a

Francísca Tomasa Agulló'
Don José Miñana Mart.ínez y daiia

tl/faría Jesús BeJmonte Alberts
Don Ant.onio Cómo:;' Guilhjn y Ilcr
mal1O~ Gómez Balle~ote:r

Herederos Javaloves Pomarps v doña
Jcwcfa )avalo,;"es Grau

Don fr:::mcisco Rui7 Navarro y dOftEI
Virtudes Rodrigl1cz Careja
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¡¡T,~:'OUJC!ON de la Subdirecciún GL'llera! de Ces
tión Econ6núca y Héfllr'm!lt Interior por la que H'
señala fecha para, el levantamiento de ias actas
previas a la ocupoción de los terrenos necesarios
para. las obras «Supresión paso a nivel del punto
kilométrico 45,528 de la línea Alicante Alquerías»
en término IJ'wnicipal de Callosa de Segura (Ali
cante;

Finalizado el plazo do la infu"mBdón pública abierta a cree
tos de subsanar los posibles c'>rores que hubieran podido pude
«erse en la relación dt' bienes, dúl'echos y propitd,-;l'ios ufecta
dos por el expedi'Onte da refel'enda,

Esta Subdirección General, por clelegsción dd ijustrísimo se
ñor Subsecretario del Departamento y con arreglo a lo prl"ve·
nido en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa y en el Decreto 909/1969 de 9 de mayo, ha rcsu0Jto fijE~r

el.dia 29 de julio de 197·1y siguientes para proé'sder ai levanta
mtento do bs actas preVlas a la ocupación de 10s bienes y de
rechos predsos pan) lHs obr8s, situados en el ténnino muníci
pa.l df>. Ca1lGs[l de Segura IAlj(;unte) y pertenecientes a lo>.
siguientes titulan's·
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en el artículo 52 de la vigente Ley de E:xpropiudón Forzo~a

y en el Decreto 90911969 de 9 de mayo, ha resuello fijar el
día 5 de agosto de 1974 y siguientes pilra pruceder 111 levant.a
miento do las actas previas a la ocupación de los bienes y de
rechos precisos para las obras, sitnados en el térmÍf1{) municipal
de Nulos (Caslt;Lón) y pertenecientes a Jos <:;iguiolltos titulares:

Don Vicente Hamón Alos Canos y
den Vicente Ah,nW!lj'

Den Leonardo Gareia' HebuJl y don
Jose Canos

Don Mariano Canos Julía. .,_
Duo Jajme Marti Julia .. " -. .
Don Fruncisco Rius Tena. "
Don Jo~ú B8rnm-ó Gregori
Doña Concepción Gomi" Ariño
Don Bautista Codina BurglkTa

Dicho númi¡'c f;f~nt inkiado mediante una reunión previa en
el .Ayuntamknl.o de Callosa de Segura (AlicantE,), a las dieL
tremta del indicado dia, donde deberAn comparecer los intere
sados con los documentos que acrediten su personalidad y la
titularidad Cú llJ8 bienes y de!'.echos afectados, para posterior
traslado al terreno.

MadrId, 21 de junio de 1974.-EI Subdir¡>~.to¡· goneral do Ces·
tión Económica y Rúgimpn Interior, José B. Granda Burón.

Por estar incluído el proyecto «AcondlciO!wmiento de inter
sección. Enlace de la CN-401 con el Camino de la Diputación
Provincial dE' Fut'ulabrada a Pinto. Carretera N-401, punto kilo
métrico 17,050", en el .Programa de Inversione~ del vigente Plan
de DesarroUo, le es de aplicación el artículo 42, apartado bl dd
Decreto de 15 de junio de 1972, considerándose implícitas las
declaracicnes de u Ulidad pública, necesidad de ocupación y
urgencia para la ocupación de loS' bienes y derechos afectados
con los efectos que se establecen en el articulo 52 de la' Ley de
Expropiación Forzosa de iB de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto com¡ocar a los
propi.e.tarjo~ y titubrcs de derechos afectados que figuran en la
re1A:clOll adjunta para que el día y hora que se expre5an com
parezc811 en las oficinas dol Ayuntamiento de FUe1Jlabrada, al
objeto de trfl,,:ladarse posteriormente, si fuera necesario. al te-

0.0276
0,0318
O,O;:¡!}1

.-- - ,

D.a Encarnación Sánclwz Tejera 1p..,Celt;stino. Senywo M.'l.ltín .
!J,~ Jl:lJa TUl era Senano ·" .. ·" ·1

2
;j

1

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental referente al expediente de ex
propiad/m forzosa por causa de utilidad publica de;
los bienes y derechos afectados por las obras del
embalse de ..La Baells~, grupo número 11, vaso
del embalse, 10." parte, en término municipal de
Serchs (Barcelona).

De corrfnnnidad con la Ordon ministf'rial de ]2 de fehren.
de FI69 y en complímíento del articulo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en virtud del

Se hace público igualmente que los interesados y posihles
titulares de derechos reales afúctados pueden comparecer ante
la Administración expropiante, Comisaría do Aguas del Tajo,
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en de
fensa de sus legitimas derechos e intereses .. También deben ~om
parecer en el lugar, día y hora señaiados para el l~vantamlento

del acta previa, exhíbiendo los docmncntos portInentes para
acreditar su peri>onalidad y ti tularidad de los bienes y derechos
afectados, pudi~'ndo estar asistidos de Perito.:; Notano. ,

Madrid, 28 de junio de 197-1,-EI ComisarIO Jefe Agut',s, LlJJS
Felipe Fran(;{J,-5.672~E.
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lWSOLUCION de la Jefatura ProvinÓfJ.l de Carre
teras de Madrid por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por I!ls obras ·que se
citan.
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articulo 93 de la misma Ley, el Ingeniero Director que susrribe
hace saber por el presente anuncio que el dia 29 de julío de 1974,
a las once treinta horas, el Ingeniero representante de la Admi
nistración y el Perito de la misma, en unión dBl Alcalde o
Concejal en que dele.2"l1€, se personarán en el Ayuntamiento de

Serchs al objeto de previo traslado sobre el propio teacno,
pmceder al levantamiento de las actas previas a la ocupadón
de las fincas contenidas en la relación que ~eguidame:1te Si.:

(1f;talla, juuJ,o con Jo~' propictarios y demas int,,,",resadosque
conCl'rran.

Númcm
dc orden

1
2
:)

"5
B
7
8
9

10
11
J2
13
H
15
16

D. Ramón Tobias Mugem V hermanos
D.n Carmon 'fobias Prat
D. Ramón Tobías Magcm y herman(;s
D. Hamón Tobias !'Vlageill y hermanos
D.a .J Llana Tobías Prat .. 0<"

D.n Tl'.Ínidad Tohías Prat
D." Josda Tobías Prat .
D." Josefa 'fobías Prat " .
D.n Juana Tobias Prat " .
D. Jaime Tobías Prat .
D." Carnlcn Tob.ías Prat .. .." " ..
D. Ramón Tobías Magem y hermanos
D.n Trinidad Tobías Prat .-.......... . .
D. Ralnón Tobias Magem y hermm1o,> , , ..
D. Jaime Tobias Prat-
D." Juana Tobías Prat

P.\!"cüJa

96
66
96
90
99
88
67
64
B.o
94
93
92
91
82
61
65

¡'<JUgana

6
G
a
G

"6
6
6
6
6
6
6
6

"6
6

1[" '1'('!"l!; inü _~l-=.r~.~~·i~~

. Serchs.
Serchs.
Serchs.
.Serchs.
Sf.'rchs.
SCfchs.
Serchs.
Serchs.
Serch..<;.

Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio,
pora que los propi~'tarios y demás In"'r0sado,, en dicha ocupa·
ción 'puedan comparecer al neto de l'f'f-erencía haci!1ndo uso

de los derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley
antl's citada.

Barcelona, 2 de julio de 1974.-El Ingeniero Director.-,).537-E.

De confnrJ;¡idad con la Ord\~n ministerial de 12 de febrero
d~' J969 Y en cumpEmiento del artículo 52 de la vigente Ley de

13591 RESüLUCfüN de la Confederación HidrogrdIíca
del Pirineo Oriental referente al expediente de ex
propiación forzosa por causa de utilidad publ{ca de.
los bienes y derechos afectados por las obras del
embalse de ~La B(/!3lls~, grupo número 12, vaso
del embalse, 11." parte, en término municipal de
Serchs (Barcelona),

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en virtud del
artícuio 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe
hace saber por el presente anuncio que el día 30 de julio de 1974,
ti las diez horas, el Ingeniero representante de la Administración
y el Perito de la misma. en unión del Alcalde o Concejal en que
delegu'J, SI.;' personR.rán en el Ayuntamiento de Serchs al objeto
de, prevlo traslado sobre el propio terreno, proceder al lovan
tamiento de las actas previas a la ocup:tc~ón de las finca.e;
contenidas en la relación que seguidamente se detalla, junto
con los propidarios y dem:is jnt8resados que concurran.

Datos de Cnta"lro
Número
de orden

1
2
3
1
5
6
7
8
9

la

Clu-alD de S:Jn S: ]"ador , .
D. Jaí.me 'fobiu::;. hermanos Calderer y hermanos Guixó ".
D. Hamón y don Miguel Calderer Vila ..
D. MeJitÓn. don Luis y don Juan Guixé ,. ..
D. Melitón, don LU1S y don Juan Guixé , " ..
Curato de San Salvador , , , , ..
D. Melitón, don Luis y don Juan Guixé , " .
D. Ramón Bonet Camellas .. .
D. Miguel y don Ramón Calderer Vil a , .
Curato de San Salvador . .

P"n:.:e]rr

8<
3J
:;0
:Q
:n
85
38
53
51
'8

Polígono

6
ti
6
6
6
B
6
G
6
5

Tónníno muníci¡.;ü!

Serchs.
Scrchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs,
Serchs.
Serchs.
Sarchs,
Ser(~hs,

I Scrchs.
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Lo qw;:! se hace púb1ico por medio del presente anuncio,
pum que los propietarios y demás interesados en dicha ocupa
cían puedan comparecer al acto de ref<2rencia h0cjendo JJS-")

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO .1868/1974, de 14 de ;unio, por el que
se crean dos Colegios Nacionales de Educación Ge
neral Básica "en ~l polígono ~EbTO Viejo .. , de Za
ragoza.

Para aten'der la demanda de puestos escolares de Educación
General Básica se hace preciso crear los Centros docentes nece
s~rios para atender a los mismos, ajustándolos a las prcscrip·
ClOnes de la Ley General de Educación.

En su virtud de aCuerdo con 10 dispuesto en los artícuc
los J:JJat:f;o, c); cincuenta y nueve y ciento treinta y cinco, b),

de 103 derecho'> tipificados cn el artículo ;)2 di,; la mio,lllél Ley
antes citada

B¡utelollU, ?: de julio de 1974.--EI Ingeniero Dírector.-S.536·E.

para la creación de los Centros de Educación General Básica
de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto,
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu·
cativa, a propuesta del Ministro de Educación y Cie!1cia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reum6n del
día treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se crea el Complejo Escolar de Educación
Goneral Básica, que se denominará ..Eugenio López y López",
situado en el polígono Ebro Viejo, de Zaragoza (capitall, y
constituido por dos Centros con seiscientos cuarenta puestos
escolares cada uno

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para que, por Orden ministerial, sel'1ale la fecha de
comienzo de las actividades de los dos Colegios Nacionales de


